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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/066

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DTSTR¡TO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo
OBREGÓN A QUIEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNATÁ ,'LA DELEGAcIóI,¡;, nepnrsENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIREcToR GENERAL DE ADMINIsTRAciÓN, i pon IÁ
OTRA EMMEX DEL NORTE, S.A. DE,C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ELTZABETH REGINA
curlÉRREz,cARDoso PARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ coH¡ó-;;er_
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
t'

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE ES uN ÓRGANO PoliTtco ADMINtsrRATrvo DESCoNCENTRADo DE LA ADMtNtsrRActoN' PÚBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL, coN AuToruorr¡ín rurvctoNAl EN ACctoNES DE GoBtERN',coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTícULos 122, AeARTADo c, BASE TER6ERÁ;FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poLÍTrcA DE Los ESTADos uNtDosMEXtcANos:1, 12FRAcclóN lll, 87 PÁRRAFo pRtMERo y rERcERo, 104, 10s y 117 DEL ESTATUTo DEGoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFoS PRIMERo Y TERcERo,i, rnÁócIéÑ.IrI, s,10 FRAcclóN l, 11 PÁRRAFos pRrMERo y sEGUNDo .37, 38 y 39 FRAccróñ xlü,-oeü'irV
oRGANICA DE LA ADMtNtsrRAcróN puBlrcn oEl órérnrio reoinÁi; i pÁnnnros pRrMERo
YSEGUNDoT2IgFRACCIóN ttt, 120,121,t22úttt¡¡io eARRAFo, 122Bts rnÁCórbñl,l¡¡Crsó'óY DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIÓN
PI,JBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

t'2.' QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo 
r 
"LA DELEGACTóN, sE ENcuENTRA

REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNto cRESpo DíAz. oúleN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL.
DE ADMlNlstRRcló¡¡, PoR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, ELDh oi oe óóiuarieóü;rs: '-' '-'\

l'3.- QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN EL ARTícuLo 122, rRncclóru I y úLTtMo pÁRnnro y \l, ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIr¡I¡¡ISTRRCIÓru \-PúBLlcA DE-L ?l.s_Tl]To FEDEBAL, y EL AcuERDo DELEGAToRTo puBLrcADo EL 0e DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFlclAL DEL DISTR|TO FEDERAL r.¡o. ió¿ óe übÉólllaocrAVA ÉpocA, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL er.¡ ¡lvnno ósntééñ, DELEGó EN ELDlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos ycoNTRATos DE ADQUtstctoNES, ARRENDAMtENTos, y pnesrÁCloñ DE sERVIctos
CoNTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUTS|CIONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL y SU /' CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, sEA LtctrActót{ púgLrcn, lruvrrnóiOru nEsrRtNGtDA o /lcuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDtcncróru ornecrn, 

-V 
óerr¡¡é'Áóib's' (l¡uniDlcos or cRRÁcrER ADMrNtsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA INDoLE; y EN / \ \. GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENcUENTREN PREVISToS Y REGULADoS EN EL I V \

cóDrco crvrl eARA EL DrsrRrro FEDERAL, oe rurnó oEl nüeñó ée'bll"cóüóE iñcñ *coNFoRME A LAS DlsPostctoNES LEGALES y ADMtNtsrRATtvAs Rpt_lcheles.

^l 
l- hr^lI'+.- iJUT iitQU¡i-RE DE LOS EIENES Y/O $ERVICIOS CB..IETC DEL PRESE}JTE II..ISTRU[4EI.JTO.

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NRTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL, Y cUENTA coN LA ÁulonIácIoÑ óEsuFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA ReoulslclóN y/o soLtctruD DE senv¡cio, nuionrzeoapoR LA olRecc¡óru DE REcuRSos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR

t.6.-

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVE RESENTE CONTRATO.
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I

1.7.. EN LA ronuRt.tzRctÓ¡l DEL coNTRATo, EN LA- DETERMtrunctÓt.t y npltcRctÓt.t DE

sANctoNES, EsrA pRoHtBtDA cuiiiiüiÉn ronr'¡n q¡ óEóniÑllÑÁóiou' sen pon RcctÓ¡t u

, ori¡rslór.t, poR R¡79NES DE onrciru*ÉiNico o ÑnploÑÁr' ce¡eno' EDAD' DISSAPA6IDAD'

, coNDtclóN SoctAL, coNDtq'"G ór sÁr-uo, nEr-rClOÑ, bptNtomes' -PREFEREN.IA 
o

TDENTDAD 
'EXUAL 

o oe c*ueió, É;rADó-óivrr- nÉÁcrÉr.¡órn EXTERT'R o cuALeurER

ornR Rt'tÁLocR.

l.s..QUEPARAToDoLoRELAcloryiP'ocoNELPRE.?F|TFcoNTRATo,seÑnucoMoDoMlc|Llo
EL uBtcADo EN GALLE 10, slN.Hüü'inb,ttoultl-lyÉÑióÁ ir¡irRlo' coLoNlA roLrEcA'

cóolco posrAL 01150, oeuee¡,cidH-¡iúÁño óanecOii"áiiEéiÁ cruóeo oe uÉxtco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

QUEESUNAPERSoTITístcn-oy.oIALDENAC|oNAL|DÁDMEX|CANA,DEBIDAMENTE
coNs'rutDo coNroiní'= Á ñr-eorsl-ncr6Ñ íJros Esino-o-s Ür'¡ióós MEXI.AN.-.-Y cuYos

DAros DE rDENrFr"Ácibl(, ñéóÁLes, o=ióíu'n"cióN i n^rry5éirftncrÓN sE MUESTRAN EN

EL ApARrADo "e r*i*lil'i'óÉlpnoüeefo"ri;ijÉ1"Á¡¡eXó uruo DE ESrE coNrRAro'

ouÉ .os socros DE su RE'RESENTADA; Los MTEMBRos gE tR ADMlNlsrRAclÓt'¡ oE'n

Mr sMA, sus ApoD Einóód'v neññes¡ry?ÁÑiis'Lrca+.: :i Éil'dóÑÁ' ou r. Lneonn nÑ

sERvrcro oE nouE¡ülÁéi cor'.¡o- ro.s cifiivu?Eé * lqó.9^t ÉriólÑÑElE^TlAzos DE N
..NSANGU'NTDAD, NñiÁiÑrotq¡.llTo"Ei"c'u-nÉio- cnnoo' 

-cóÑ pensoNA ALGUNA QUE V
LABoREEN LAnov,,Ñrír-nÁCióÑ Cuelrcn brl órsrnlro FEDERAL' \
QUÉ MANTFTESTA BAJO 

'ROTEqTA 
?F DECIR vengng.'.gyE NO OCUPA E¡/IP-LF-Or CARGO O \

corr¡rsrór.¡ EN EL stñüróió Fulr¡c^g -¡i"éL-Enóur*rnn .rñ-HÁerirrnoo 
pAl4- PRESTAR

sERvrcros or 
"rÁi'dijr-Eñ 

ñÁiun¡lEá,"Fo-n tó_-_o.qe^yó"iE-sor'r APLTCABLES Los

¡nrículos a rRA"iiéüid xriiv üu oeü Le'i'reóen¡l ?eieéeoÑsnBlLrD-ADES 
DE Los

sERvtDoREs pueLlcos,-?s. FRAcclo,uesTiiÁ lvTgs 
"'s 

titiolEl le ¡ooulslcloNEs

;iiiA Et úsrRlro reoe(rl' L

euE DE AcuERDo A coMo ss1¡sr fcE El rnrícul-o Éi":tlg rERcERo' FR{cc.JgN ll lNclso /
B, DE .os r-,*=rr,,i¡ñóé prnÁ r¡_1áE;LHincrér,¡ 95-1ecüáÁcióH 

DE TNTERESES Y</ |

MANTFESTAcToH oi Ñó coNFLrcro o¡iiri-entdEs n 9-l*-"J *'láiéóHns sj:RVrDoRAs I

púeLrcrs DE LA nóruriñrsrmcror.r púe. Li¿;-dti;r6,¡¡r9-góíüL V xóurorcGos QUE sE l\ I \

señ*rH, ,*esr*'rÁ'ffiÑiaLéio sn¡ó'Éñóie-srÁ ri-e oEcrñVünono' EN EL-sENrlDo'DE I \i\
QUE No SE eÑbü.Ei'iinÁ 5¡,^^íos.-sueÚry1e.^^,oL.-tr'¡prorunTo 

. LEGALES [ / \
coRRESpo¡r orer.rrÉs, Nt tNHABrLlrlgo iiénNótn^og pon'f,coÑTnnlóni1 -9'5NERAL 

DEL "
DrsrRrro reoennr-, ion r-n .=ggt¡¡io;; LA*;uÑgrpry¡Grlü ;É LA Áoutl.ttstRRctÓru

pueLrcn reoennub'iúiócróÁórs corií'pÉieñiid oe r-os éó-dÉnños oe LAs ENTDA'ES

FEórnnrtvAs o MuNlclPlos'

AStMrsMo PARA PREVENTR y EVTTAR -LA 
coNFrGURAglolj^ DE CONI-Llcl o ÜE-|NTERESES

PRESENTA r'¡nNrrlrsro BAJo pRorqglTo"e oÉcrn v9¡-o19á-uiios soclos- qlREcrlvos'

,qócror.¡lsrns no¡¡TÑrbin-Áóbnes c911'3'ñios V liEruns pEnt6nÁLbe sus PRocESos DE

.,.'vENrA, cougncrÁr-,áói<iÑlnrrncpÑ;G'i'úÉriCns 
o srrurirÁáEs' ¡ro rrE-NF'ry' No vAN A

'ieñenENEr'e:H:-g9*",#!'i+R1fii[É:'g^l'g-tu9rtrS:!?\E-'$'B?H'd
,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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il.1.-

Í.2.-

il.3.-

il.4.-

il.5

2delz
CAPS/2o1 6

f



CDMX l@,.f"Ym:*EÍ:":':fti'f.'i!:3i*"limiifu :!er.-"."oun","u"
ctulA¡ Dt r$aneo

coMt?É otLtoAcroNAL DE ADoutttctoN!r,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EMMEX DEL NORTE, S.A. DE C,V.

Contrat6 de Adqulslclón y/o Prestaclón de Servlclos

CAPS/16-11/066

INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANrzAcróN surrclrrute

II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES: NSí COH¡O CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II-7.. QUE PARA EFECTOS DE LO ScÑnmoo EN EL nRricul-o sT ÚIrIvo pÁRRaro DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑRU COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO 'GENERALES DEL PROVEEDOR''.'¡

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

¿

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRIÍo FEDERAL Y oeuAs DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

,f
III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. . 
-

III'3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, Lrslót't, Nl MALA FE; Y eUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su r_rsnd üóiuruinó: 

- -

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL 
"** 

DE LAS SIGUIENTES:

clÁusulrb
PRIMERA.-'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoeleoeclÓN", Los BIENES Ylo sERvrcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRnio, cuin oestnncroñ,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soltctrE "LA oelectclóN', ,'EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN su coNJUNTo EL2s% (vErNTrcrNco poR clENTo) DEL TorAL oel vnr_oñ unxi¡¡o oer
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y OTN¡ÁGcoNDlcloNES DE Los B|ENES ylo sERvrcros, sEA ¡cuAL AL rNtctAlMcrurr pnciÁoo; óEslrññosE
AJUSTAR LA GARANTÍn oe cuH¡pLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL lRrícuLo 65 DE LA LEy DE ADeulstcto¡¡e's ptnn EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER rr¡oolrlcnclÓtrl A |-oa coNTRATos oeaeRÁ coNSTAR poR EScRtro, Los
INSTRUMENIOS LEGALES EN UONDE coNSTE¡\¡ D¡CHAS iüoDiF¡CAc¡oi.ies s¡aÁi.i SUscRiTos FCnLos sERVlDoRes pÚallcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES LossusrlruYAN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERDo nl aniióuio-sz-oe--l.t r_ev-óe
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

:=*Úft_^:ll -.95¡eeacpH'i pRcRRÁ A "EL pRovEEDoR,, poR coNcEpro DEdNtRnpnrsrRclóru DE LA eoouls¡cróN DE Los BTENEs ylo pñr-süóróru'ñe'señvrcros oBJETo
EL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS tr¡Áxruos o n¡lNlr¡o.s

\
l'\-

+yEL PRESLNTE coNTRATo, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CAS.O LOS MONTOS tr¡ÁXttr¿OS O tr¿frulvOS
i OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADOO' OEI ANEXO DOS.
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SenAu FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERvrcros, MATERTA DEL pnÉsrñre coNTRATo seRA ltoulDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRO DE LOS ZO óíÁJ ú¡éiIC. POSrrñóNrS N N rrCUÁ DE ACEPTACIÓI'¡ OE LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE REeursrrADAS, LAS euE sE'üüá-oannÁN oe MANERA DESGL.SADA A NoMBRE DE:

f ff T{á$J53f.9i"!1\=J'Jl#-'í"ñatii;is":s5^my*,*l:l,y$,ol?%*'U1?=":
;'i--"t3x'-E?3^f,¿.:'"'-?e'ú?=pfl^it'¡, :'31":Fli¡",Tk¡.f":f*'á'fit3"# blt5l;35
l_"#'.'Jr")lA'ilJfB,3?Aii3H'rá-Xi:rnfü!?i5a3 bt"áñóirnoéÁ EN EL pAGo oe cnÉotros

FISCALES. 
{ .

eUARTA....ELPRoVEEDoR,,,SEol|GAAENTREGAI_LoS,B|ENESY,osERV|c|osoBJEToDEL

'RESENTE 
cor,rrnnró-leñino oEr_ prnóvluénn EsrnsLr'óióóEr.¡ rl A'ARTAD. "ENTREGA DE

LiiS etEHEso sERvlclos" DEL ANEXo Dos'

LAS 
'ARTES 

CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" renO6Á LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

y/o sERvtcros oa¡Éió DEt eneserurfóóÑin41o-¡l *t iNéiÁrecloNEs -o BoDEGAS'DE

ALMA.ENAMTENT. p-e 
';ei pñoveeoon,,, ourE* irr.ronn r-n'óe'róÁcróru oe TM'LEMENTAR Los

MEcANtsMos PARA sü-nesoun*oo' 
'cóÑb?i.üil|ÓÑ- o-q ¡G cnnncreRfsrlcAs' CALIDAD'

coNDrctoNEs oRIGINALES Y nsecunnl¡íÑio' sir'l oue rcruéÁ-ornecHo A REcLAMAR PAGg
(

ENESTEulrluocASo..ELPRoYFED_on,teNoRÁL¡g9I-|GjdÓNoeREAL|ZARLAENTREGAToTAL
O PARCIAL EN LA rL'óHN iIUCNCOUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE'

QU|NTA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEZQUEHAYANSIDoENTREGADoSLoSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO CN EI'NIúÁCCÑ Or "N-b'LIIdIIiÓX'" SE POONÁN REALIZAR

pRuEBAs DE CALTDAD A Los ¡aqy,oé,-il uN IÁ995¡1óñrótkéroo UBREMENTE 
PoR "LA

oeuecrcróH,, oE'áTóÁu'eNiE ncneollÁbo boR-LA nuronirinó cór,¡prrer'¡rEr EL cosro DE LAS

. pF.uEBAS sERA. cuBlERro PoR 'l+ 'óñoveefoC" v sá'pnÁóiicÁnANt -sosRe 
cADA LorE

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQuenronJÉnñlderulznRLs 
pnueens senAru REPUESTAS PoR

" EL pRovEEoon','Sirióódró ÁLsu N o pnnn i' ll peleclclÓN''

".1ü*"Jüi*r¡qqr¡""^*cr'",gdsffáitrffiH¡..F¿ffi#9#f#38É;!'iEL(rÉ Mreruve! eh , "-'¡ ógl_góÁclóN" y pn
soLfclTADAS POR "L ^ ^..^, -o./

AEXS'ffn?'.u'i-ióVÉÉ óbñ; E-Ñ' e L. p¡ oc es o o e

lnru rru poDER'or "r-l-otuec¡ctÓt'1"; EN cASo DF

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO.DOq,.W
c

; OBL
..EL

loeisrtco.

AMBAS PARTES CoNVTENEN EltggF¡Alt,5!::5y5tToñRt sys^t-t Rt+t'::ilfs"it3.t\*t{.tf=ttoé

FXIN'3,iiÉ,H,81['f,:'?tü3!b:r',xü'" i{li liyiir¿.$:a'b?eNiq{c-1 
Y fAcruRA(s) coN

^ É,6rtrA nE, ar uacÉru .ENERALvIO ÁRrt SOt-lCtm¡¡i'r sEouN-ConnETgIPS'I3Il"tET
b'ello-ó FIRMA oEt- ru-rvrRcÉt'¡ cFIFIllf./,9 3óLlb'rir¡Ée sEoo N coRRESPoN P1' I$l :?T
i^f+"""-iJ'ff i,-"Ek#tsi9ff#;5ffi ir-"Ñi!liA;i1¡*Áéó.leotgSFT¡'^l?¡"i="f '-i?t''t¡'Sotfffitft f;+REB'^T5r'¿YJ^T,=Jít?'EEoursrnDo EL Éón-^¡ñó DE coNrRoL DE APoYo

corutrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs'
lÁneuoan,ltENTos Y PREsrAcloN DE sERVlclos

EMMEX DEL NORTE, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16'111066

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS,DE

Áieur'ro PoR ESTE coNcEPTo'

'. XóAü;ói¿róÑ vro sERvrcro, LAs cuAL,
Página a aéy'2

@nffoFEDERAL
iteze-oz tA coNsrtrlJctÓ¡'t stu ¡'lÚneno

coL.Zl¡trao DE LA, ctuDAD oe mÉxtco (IREA
- -ósrnro 

FEDERAL, cÓorco PosrAL06000

róN" Y PRESES\TADAS
cunlr;sóaRltRAN EN

,/ ,//
/.F t6
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTTnísTIcns Y ESPECIFICACIoNES IÉcI'IIcRs
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁru IOS BIENES Y/o SERVIcIoS Y srnA I¡orIVo DE REscIsIÓI.¡ oeI
PRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFACclóu oel Ánen souctrANTE y DEJANDo coNSTANctA
PoR EScRtro DE LA ACEprAclóru oe Los BIENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFERENCIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRATO senÁ n PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALlzAclót¡ v HAsrA EL 31 DE DTcTEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE ,,LA
oelecAclÓt¡', poonÁ stN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpnóiOll rr_
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlun.- AMBAS PARTES coNVtENEN FN ouE "EL pRovEEooR" seRÁ rl úuco RESeSNSABLE DEn urttlzRctót'¡ QE LAS pnreNres, MAR6AS, CERT¡F¡CAD9S DE lruve¡,¡cróñ y rbóó- Ló
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DFL PRESENTE CoNTRATo, DESLINDANDo DE ToDA RESPoNSABILIDAD pon éuuso A'LA DELEGACIóN". .

OC-TAVA.- "EI- PROVEEDOR" NO POORÁ DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLIcAcIoNES, boxrenEnc¡ns,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe oITusIÓN, LoS PRoDUCToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CoNTRATo, SIN LA AUToRIZACioT'T pn_TvIÁ i FóñEScRlro DE,,LA DELEGAcIóN".

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR,' SE OBLIGA A RESPoNDER PoR DEFECTOS o vlcios ocULToS DE LoS
BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRnTÓ pon rt tÉRt\¡rr\ro óe uru nno cbrrrin-oo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉclul'- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO¡ptlcRclÓN" o "APLlcAclÓN" Y ENTREGA DE LA cnnÁÑrin DE cuMpLtMtENTo A RMóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARII'¡TíI DE CUMPLIMIENTO" OrI A¡¡CXO riEi.

extulRÁ A ,,EL pRovEEDoR,' DE LA RESpEclvA
euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEeooR;'

CONTRATO DENTRO DE
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

PETICION POR

nsf rr¡lstr¡o A cRtTERto DE "LA OetecAclóN" sE
CRRRTTIn DE cUMPLIMIENTo EN EL cASo DE
HUBTESE ENTREGADo A 'LA oeleolc¡óN" Los

pRovEEDon Rsí coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)

1
\-

ENTREGA(S) SE
ESCRITO DEL
REALIZARON

DENTRo orl peRfooo ESTIpULADo EN esre pÁRnnro.

DICHA exrructóN ouronnÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,cAlENonrttznons, MULTIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cuusur-A cuARTA ,pÁRRnro SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cÚvn nplrcRclóru y ENTREGA DE LA cnnn¡¡rin ,/
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA oe CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD L'Ñ # 

^
LA MATERIA. t\\Lr'. DECIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO ChIJtR, IRASPASAR O SUBUUN IiiA"iAF{ LUSDERECHOS Y oBl-ilGAcloNES DERIVAD_OS DEL pRESE¡lrr'óoNtRATo, SALVo EN LoS CASoscoNTENlDos EN EL lnrícuto st peruúutuvlo pÁnReFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POOnÁ SER coNSIDERADo CAUSA oE nrsóisioÑ" orr-PRETENTE CONTRATO. t

./
, $g,y_ISEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pnrnóru DEL pERSoñal oue ocupE

tn99ry ^Morrv-o^DE 
Los sERvlclos PRESTADoS A "LA DELEGApTOÑ';i srñÁ?L ÚrúCo n?sñór.léÁbLE

n Ll' DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES ÚeCnleS y OervlÁS OnOfrunrr¡reÑróS rrv'. \ MATERTA LABoRAL y DE sEcuRtDAD soctAl.

de 12Página
cAPS/2016
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co¡¡lrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQulslcloNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EMMEX DEL NORTE, S.A. DE C'V.

betegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/'|6-111066

CUALQUIERA DE. LAS CAUSAS 
.OUE 

A

OÉClrvll TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL lRrícUt-OS 69 DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES

pARA EL DtSTRtTo FEDERAL, mS pnnrelrsineLrCrN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o TNCUM'LTMTENTo er.,r L,q rñrnrcn oElóé BTENES, EL rMpoRTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo PoR

crENro) ANTES o-,_ iv.o]ró;i óADA bln oinerRAso (HASTA LLEGAR n rs oÍns¡ cALcuLADo soBRE

. EL IMeORTE TOTAL Or r-n ENTREGA rruCÚrt¡pr-ron, n pÁnrtn 9E tR FECHA tr¡AXt¡¡e DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE Eí-.ói¡ió';,'¡XiüO-DE IÁ PEÑI PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CoNTRATO 'ANTES DEL t.V.A., pUoreNoo sÚesnNnn LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MlsMo

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

'ARA 
LA pResrRcróN DEL MrsMo, se e-plicÁñAorcnR 

'ENA 
srN ESTABLE.ER UNA pnónRocR Rr-

MISM9; el pnesrnoón or senvtCtos rN eérÉ cnso t'¡o rsrRRA EXENT9 DEL PAG9 gAUSAD9 PoR

EL RETRASo EN LA-pCesincloN DEL sERvlclo'
SOLo EXISTTnR pnónROGA c_UÁNDo + ÁieÁ SoLICITANTE, MoDIFIQUE LAS FEcHAS' H.RARI'S Y

LUGARES Orr_ sEnüiiró,lus'ncnruoo Éóñ rscnrro orcHns MoDrFrcAcroNES. EN AMBOS CASOS

sE LE CoMUNICARA,AL PRovEEDoR PoR esóññó innn el eÁió nes-{F.C¡if":f DICHA cRRRnrlR'

Ru oin SlcurENrE DE SU FE.HA LtMtTE,I;é; teuatÁ o slteiñÁ LA APLtcActÓx oet P'R'ENTAJE

Señateoo co^o *ENA coNvENctonnL''íÁ-oeteaectÓN'l 
póon¡ RE'''ND'R EL eoNTRAro s'N

NTNGUTVA RESPoNSA B|LIDAD; t¡'tronnelló'pOn escn ro'a't-FaOvEEDOR nt oíe ueeít DE SU
t.

nEsclslÓ¡1.

oÉcru* cuARrA.- EL (LAs) ffi='5Etqb,Éi?!'Ei?i3')Pt'"' !?ü!
vr5trnt[JilFliitiis=r'Rt'J3$?Éssrislí;r,i4ñssitÉmllrti*i3^"#sB
XPr?5,BXj3!"?"3JEt'fir"*'iJJ?"o!¡iE 

"*ñóirñiÉs n r-n pnesrncrór' y/o ENTREGA DE Los

rr¡Áirir,qlEs o sERvlclos coNTRATADoS' I

sr "LA oeueeecróN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA TRREGULARIDAD Y/o lNcuMPLlMlENTo EN

LAS oBLrcAcroNES coNrnnions rr.r.er_ p'n'üser.¡rfrrusrnu¡¡rñió poR 
'ARTE 

DE "EL pRovEEDoR"'

DICHA IRREGULAR,üó Si. 
.iC 

HNNE-qCi EóÑóCrH¡ICNTO PON ESCNITO A FIN DE OUE PROCEDA A

.,BSANAR r¡s rnnÉéuünronoes Esró'i.ró la'nn R "eu pR-oveÉoon", DE LAS oBLtcAcloNES

coNrRAiDAs poR ,.o rñic=cn oe 
'ojpn-oóucros 

oe_ryrÁr-n cÁlrono o No A'EGAD.S A Lo

ESTABLECTDO er.r Ei¡¡leirq'óos DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

oÉclrvl¡ QUINTA.- LA FALTA DE qB^gEJIVANC|A Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnovgeóóñ;'incur-rn ExpnEéÁH,reñE A "LA oelee^c¡óN" 
'ARA

DARLO POR RESCINTJiJO iNPUCAR LAS óEÑiS OUE PON II'ICUI'¡PLII"IIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉcrl|rl SEXTA.- LAS PARTES 

^CEPTAN 

QUE Sl "LA DELEGACIÓN"', CoNSIDERA QUE "EL

pRovEEDoR,, HA ,.6ünniüo er.r'cu^rn'bE-Lns ónusns óE-nescrsróN our sE coNSrcNAN EN

ESrE DocuMENro, pooRÁ,orclTlilLA_ñ_¿!g'^sl'ry bef r'¡rsuo QUE opeRRRÁ DE PLEN.

óÉNECrró dIÑ NCSPbNSÁSILIDAD PARA "LA DELEGACION"'

i'LA DELEGAcIÓN", nesctt'lotRÁ EL coNTRATo PoR

CorurtnuRclÓN se sEÑnmru:

1. sr "EL pRovEEDoR,, No óuneqcoN LA ENTREGA DE Los BTENES Yro,sERvlclos DEN l-RC)

DEL pLAzo señnnoo DE AcUERDó n ü-crnUS-u-LA-qYARTA oel pReSeNTE coNTRATo Y

AL APARÍAOO EÑIriréN OE EIENES V STNUCIOS DEL ANEXO DOS'

{ DE coNFoRMtDAD c-oN-q.q,¡y:uLA PRIMERA--.1-'^=i'PRovEEDoR" No cuMPLE coN LA

cANTtDAD ESTABLE.IDA, CAL'DAo, óinÁcirnisrió4s v'EspeclrrcAcloNEs '.'NSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCÑ1óN'ÁTIEXNS AL PRESENTE CONTRATO'

*r
3. SI'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCAN



P.MX j@-qgffi:*f É::l1'f."Fikri;:i:fi:n!!!.,,,.,..G.n¡r¡.¡
DI ADQUItICIONEt,

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACTON DE SERVICTOS

EMMEX DEL NORTE, S.A. DE C,V.

4.' SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓru DE,LOS CASOS
PREVISTOS EN EL NRTICUIO OI PENÚITIIT¡o pÁnRRro DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACRED|TE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQU|SITO DF
ESTAR.AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL ARTícuLo sl úlluo pÁRRRro DE LA LEy DE pRESUpuEsro y cASTo EFtctENTEoet olsrRlto FEDERAL 2010, Esro TNDEpENDTENTE DEL EJERctcto DE LAS FACULTADES DE
LAS AUToRIDADES FIScALES DEL DrsrRrro FEDERAL pREVtsrAS EN DlcHo onoeñnvre-r.r-ro.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''. {

oÉcl|ll sÉprlua.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA trRn¡r¡lRclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPEruSIÓru TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA or óon¡uÑ nCurñóo]POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, sERÁ sII.I RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA ..LAoe¡_rcac¡ót¡". 

I

oÉc¡ua ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos,, DE ESTE TNSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. NSi CóIT¡óAQUELLOS DocuMENTos DE cnRÁctrR LEGAL y FTcHAS TEcNIcAS euE tNVoLUcREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclmA NovENA.- AMBAS PARTES ao*u,=*=* EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcroDE QUE TODA LA lruronn¡nclóN coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA pÚeltcR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oer_rcntléñ;; óECONFORMIDAD coN.el RRricul-o 14, FRAcclóH xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo ALA lNFoRMeclÓtt púaucn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN excr-uslóñ óE ÁóJEiü ENTREGADA DEFOEI\4A EXPRESA, PoR EScRlro Y DE FoRMA ANTtctpADA A LA crlrannclóñ DE 
-E'siE

INSTRUMENTO coN cnnÁcrER od co¡¡rtoENctAl o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DELPRESENTE.

vloÉsluA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos srRÁru pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LARoouts¡clÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosRnrhulos 14 Bls, 14 rER, t¿ ounrÉn, r¿ ourñóuiré, i¿ sexrEs y 14 sEplES DE LA LEy DEADQUISICIoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL; LOS oÁros s¡ ull¡áñ¡Ñ, éó¡rroñ#; i;NORMATIVIDAD VIGENTE, y pooRÁru sER TRANSMtrtDos EN cASo DE REeuERl¡¡leruros oFlctALES,REALIZADOS PoR óRcRtrlos JURlsDlcctoNALES u oncnños DE coNTRoL DE LA ADMrNlsrRACtóNpÚatlcR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtGActoNEs y AuDtroRrns, Rorl¡Ás oEOTRAS TRANSÍüISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS No PoDRAN SERDIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVISTAS EN LA LEy.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS RENÉ ANTONIO CRESPO Ai¡ü-, IDlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrnnclór.r y EL DoMlctlto DoNDE poón¡ ÉllnCrñ ros oÉñec-Hó3 {DE AccESo, nrcrlrlcnclóru, cRrucemcló¡¡ u oposrcrór.¡, nsi couó-lnniüóóncr-cjñ-'óÉi lt'\.t ut'rsÉitiriÍviíEi.¡To ES EL UtsiCADO Eii CALLE Í0, sii.¡ i,¡úi"i¡no, coL. ToLTÉc;,- c.e. oll:o "'oeleonclÓN ÁLVARO oaneoóN, EN ESTA cluDAD oE ¡¡excp, coRRESp6NDTENTE A LA oFrctNA DElNFoRMAclÓN pÚartcn DE ESTE óRcnruo poliricó Áo¡r,irÑlS1nnlvo, coRRE o: oip.dao@qmait.com ,PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827.

:Cf¡--tlZo- pooRA DtRtctRSE AL rNsTrruro DE A,ccESo A LA TNFoRMACTóN pússcR oer
. PIs-T¡lTo FEDERAL, DONDE Rec¡elnÁ esesoRín soanÉ Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEj,PRorEcctóru oe DAros nERSoNALES pRRn er- orsrnrro FEDERAL o al rÉl#o-ücj,tá;:ioídl- fcoRReo elecrnÓrulCO: datos.personales@infodf.orq.mx o r¡.¡ r-n FÁctÑo ***¿0"01".r".

Contrato de Adquisición y/o Prestbción de Servicios

CAPS/16-11/066
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comtrÉ DELEGAc¡oNAL DE ADQulslcloNEs'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EMMEX DEL NORTE, S.A. DE C.V.

vrcÉsrur PRTMERA.- PARA ToDo Lo RELACToNADo coN LA |NTERPRETAcIóI'1, cul'tpllMlENTo Y

EJECUCTóN DE LAS OBLIGACIONES OenvnDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISOICCIÓN DE LOS inlaUNnlrS COn¡peieNTES DE LA CIUDAD Oe ¡'¡ExtCO'

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. oue Éóá nnzéru DE su DoMtctLto 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTFRADAS DEL CONTENIDO' E-F-ECIqS^ I..Fy.ERZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eN cuÁiñoTANToS oE CoÑronMlDAD eru AlvnRo oaRecÓN'

biü-oñ'óE H¡eilóó, n ios rnelnre (¡o) oírs DEL MES DE Nov¡FMBRE DE 2016'

POR "LA DELEGACION"

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-'t1/066

..EL PROVEEDOR"

EL¡ZABETH REGI ÉRnez cARDoso
LEGAL

MANUEL

, Página 8 de 12
caPs2016
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. CIUDAD OE MEXICO

| [e** rl AlVqfO Delegación Átvaro obregón

l1,.Fh', I Obfeqó¡ Dirección General de Administración
| --- | ¿ ' ' Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales
GOEIERNO DELEGACIONAT 20I 5 . 201 8

qOMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIFNTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EMMEX DEL NORTE. S.A. DE C.V.

ANEXO UNO'

. c<¡r<Reo ELEC]'RóNtcu

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/066

\

'tl'.'\,t '\

ffi LPNIDRMYSG/CAA-. I I /16 ch3¡Ctdlf.Hb& ,.rC,.Y9-*

;i#el
ÍFMEüITNil

X

IRN/DRMYSG/CAA- I i /16 ú1¡

-^IORDINARIA I I/- ftrt*o¡o¡;*^ fi-l t-'c'tro' 063 ffi 
"o'l[orB*t

{itff¡.*,

ARTICULoS 134 DE LA coNSTlTUcloN POLITICA DE LoS ESTADoS UNtDoS vrÉilcnl.los, tz oet_ esrnrwo
DEL GOB¡ERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 27 INCISO C,28 PARRAFO PRIMERO,52 ULTIMO PARRAFO,54

FRACCION II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISIRITO FEDERAL, 39 FRAccIoN XXV, XXVI Y L,
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDER,AL, 124, FRACCION XXVII, 127

FRACCION ll, 128 FRACCIONES Vill Y lX, 129, 131 FRACCTON XtX, 131 BtS FR,ACCTONES il, ilt y V, 131 Bts I
FRACCIONES VIII Y IX, I31 BIS 2 FRACCIONES XXIV DEL REGLAMENTO TNTERIOR DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA ASI COMO EL NUMERAL 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE

ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, DEL
DISTRITO FEDERAL.'} TIPO. DE CONÍRATO.... ABTERTOIxICERRADO

ADQUISICION DE ARTICULOS DEPORTTVOS

' . :TtPo oe pRovegoon: PERSONA MORAL XXXX
PERS OA/A F iS IC A

EMMEX DEL NARTE, S.A. DE C.V.

ACTA CANSTITUTIVA NO.14-686 DE FECHA 04 DE MARZO brt NTq
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.24 DE TIJUANA, BAJA
CALIFORNA.

, , o9i,u,1oD ECoNoMrcA: COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MÁSIYOS DE
coMLJNtCACtON {COMO CORREO O TNTERNET) yOTROS MEDTOS

ILIO FISCAL
- '.: i

.,. ,,t- ..' '. '

CALLE PASEO DEL LAGO, NO.192OO, INT.72, CAL. FRACCIOÑNV]IENTO
EL LAGO , C.P. 22210, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, DOMICILIO PARA
OIR Y RECIBIR NOT\F|CACIOtuES EN EL DF, CALLE VALLARTA, No.l,
INT.4O1, COL. TABACALERA, DEL. CUALIHTEMAC, C.P. 06030. MEXICO
DISTRITO FEDERAL I

ENO-140304-1H5

47471528 / 47471520

: - --': VlO-p¡Clñaü'{{, I emmexdelnorlel(Dqmail.com

Pág¡na
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CIUDAD DE MÉXICO GOETERNOOELEGACIOÑAL 20ls - 201t

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EMMEX DEL NORTE, S,A. DE C.V.

ÁlVOfO Delesación Álvaro Obresón

0 b ré g ó n 3il:::i3l f"" [T:J :""lffi ff:E:'it".ic¡os cen e ra,es

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16:11/066

ANEXO DOS

1
trRñr qr)ectrR NO 5 WILSON 400 PIEZA 310.00 124.000.00

NACIONAL 400 PIEZA 1,870.00 748.000.00
2 RED PARA PORTERIA DE FUTBOL

3 NITtr DAPA PÓRTtrRO IRON-FIST 400 PAR 480.00 192,000.00

WILSON 400 PIEZA 224.00 89,600.00
4 BALON DE VOLEYBALL

NACIONAL 400 PIEZA 541.00 216,400.00
5 RED PARA VOLLEYBALL

PAR 398.00 159,200.00
6 rñE^r rEo^Q paPA \/r)l I FYBAI t 4" WILSON 400

WILSON 400 PIEZA 224.00 Be,600Qo
7 BALON DE BASQUETBOL

8. ffiOoeensOuETBoL
NYLON

NACIONAL 400 PAR 260.00 104,000.00

SEYER 400 PAR 906.00 362,400.00
I GUANTES DE BOX

10 COSTAL PARA BOX SEYER 400 PIÉZA 678.00 271.200.00

SEYER 400 PIEZA 1,998.00 7.99,200.00
11 PERA PROFESIONAL DE PIEL

18
TATAMI PISODE GOMA ETIL VINIL
ACETATO MEDIDA DE 1 X 1 MTS X 2.4 CM

ARMADO TIPO ROMPEZAEEZAS 

-

ASIANA 160 PIEZA 743.01 1 18.881.60

(

SUBTOTAL .5r¿í4r+Ol.0l

t.v.A (16%) 523.917.06
TOTAL 3,798,398.66

s sErE,vrA Y cuATryot-ylL
CUATRACIENTAS ACHENTA Y UN PESOS$ 3,274,481.60

EL16YO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ i,798,398.ab
¡ITAY OCHO MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 6



CDMX
CIUDAD DE MÉXCO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRFSTACION DE SERVICIOS

EMMEX DEL NORTE, S.A. DE C.V,
'I

$ 491,172.24
ra a ara ,a., 

^.7^t-^ 
aFj-a.4.

lwu/{t ffvr,rErvtvü ,Yt,,ytlvtA f ulv lvrtL wItrlYt v üE, EtYt/4
DOS PESOS 24/100 M.N.
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EN CASO DE NO PRESENTAR LA GAPANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A TA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA. DE ACUERDO AL ARTICULO 59. PARRAFO TERCERO DE LA LEY ,DE
ADQIJISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA GARANT|¡ OC CUUIPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR' DEBERA ORNRruT¡ZNN
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA |NSTTTUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FTANZA EXpEDtDA poR UNA tNSTtructóN LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMÍORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opcróN B), EN LA Reonccrótl DE LA FtANzA, TNDEnENDTENTEMENTE DE LAS
OEUÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SC OEACRÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN. CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA TERTVIIT,¡ICIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA, ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁTIGAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsflTUctóN AFIANZADoRA oroRGA su coNSENT¡MTENTo EN Lo REFERENTE AL ARTÍcuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE,INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclór.¡ EsrABLEctDo EN Los nRrícut-os 93,94,95,9s Bts, 11gy 12gDE. 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

, A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
, LA SUBSTANCIACIÓN DE ToDos LoS REcURsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE DtcrE REsolucrór.¡ DEFtNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sóLo poDRÁ sER
CANCELADA MEDIANTE ESCBITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
sERvtctos GENERALES DE LA oelecrcrót¡ ÁlvnRo oBREGóN, stEMpRE Y cuANDo "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESÍIPULADOS EN EL CONTRATO''.

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE:
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